
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas

6170 Dirección General de Ganadería.- Resolución
Provisional de 29 de noviembre de 2012, por
la que se conceden provisionalmente las sub-
venciones para el sector ganadero, destina-
das a la formación profesional de las perso-
nas que trabajan en el sector agrícola,
establecidas en la Sección 1ª del Capítulo II
de las bases reguladoras de la concesión de
determinadas subvenciones previstas en el
marco del Programa de Desarrollo Rural de
Canarias FEADER, para el período de pro-
gramación 2007-2013, aprobadas por Or-
den de 10 de febrero de 2010 y convocadas
mediante Orden de 3 de septiembre de 2012,
de esta Consejería.

En cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do 5 del artículo 67 de la Orden de 10 de febrero de
2010, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, por la que se aprueban las bases
reguladoras de la concesión de determinadas subven-
ciones previstas en el marco del programa de Desa-
rrollo Rural de Canarias FEADER, para el período
de programación 2007-2013 (BOC nº 37, de 23.2.10),
se procede a publicar la propuesta de resolución que
se transcribe a continuación:

“Resolución Provisional de 29 de noviembre de
2012, de la Dirección General de Ganadería, por la
que se conceden provisionalmente las subvenciones
para el sector ganadero, destinadas a la formación
profesional de las personas que trabajan en el sec-
tor agrícola, establecidas en la Sección 1ª del Ca-
pítulo II de las bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-
2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero de
2010 y convocadas mediante Orden de 3 de septiem-
bre de 2012, de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Aguas. 

Examinadas las solicitudes de subvención pre-
sentadas al amparo de la Orden de esta Consejería
de 3 de septiembre de 2012 (BOC nº 187, de
24.9.12), por la que se convocan para el ejercicio
2012, para el sector ganadero, las subvenciones
destinadas a la formación profesional de las perso-
nas que trabajan en el sector agrícola, previstas en
el Eje 1, Medida 1.1.1 del Programa de Desarrollo
Rural de Canarias FEADER, para el período de
programación 2007-2013, y establecidas en la Sec-
ción 1ª del Capítulo II de las bases reguladoras de
la concesión de determinadas subvenciones previs-
tas en citado marco, aprobadas por Orden de 10 de
febrero de 2010, de la Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Alimentación, y a la vista de los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 10 de febrero de 2010,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, se aprueban las bases reguladoras de
la concesión de determinadas subvenciones previs-
tas en el marco del programa de Desarrollo Rural de
Canarias FEADER, para el período de programa-
ción 2007-2013 (BOC nº 37, de 23.2.10).

Segundo.- Mediante Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Aguas de 3 de septiem-
bre de 2012 (BOC nº 187, de 24.9.12), se convocan
para el ejercicio 2012, para el sector ganadero, las sub-
venciones destinadas a la formación profesional de
las personas que trabajan en el sector agrícola, esta-
blecidas en la Sección 1ª del Capítulo II de las bases
reguladoras de la concesión de determinadas subven-
ciones previstas en el marco del Programa de Desa-
rrollo Rural de Canarias FEADER, para el período
de programación 2007-2013, aprobadas por la Orden
de 10 de febrero de 2010, ya citada.

Tercero.- A la citada convocatoria se han desti-
nados créditos por importe total de ciento cincuenta
y cuatro mil (154.000,00) euros a imputar con car-
go a la aplicación presupuestaria 13.11.412C.470.00
LA 13416302 denominada “Formación Ganadera
FEADER 2007/2013” de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Canarias para el
año 2012.

Las actuaciones para las que se han destinado
los créditos están cofinanciadas en un 85% por el
FEADER, en un 6,28% por el Ministerio de Agri-
cultura, Alimentación y Medio Ambiente y en un 8,72%
por el Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de presentación de
solicitudes, han sido formuladas un total de 12 peti-
ciones para acogerse a las citadas subvenciones.

Quinto.- En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 67 de la Orden de 10 de febrero de 2010,
por la que se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de determinadas subvenciones previstas
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de
Canarias, FEADER, para el período de programa-
ción 2007-2013 (BOC nº 37, de 23.2.10), se pro-
cede a publicar el anuncio por el que se notifica la
Resolución de 13 de noviembre de 2012, por la que
se requiere documentación a los interesados de las
subvenciones para el sector ganadero, correspon-
dientes al ejercicio 2012, destinadas a la formación
profesional de las personas que trabajan en el sec-
tor agrícola (BOC nº 228, de 21.11.12), cuyas so-
licitudes no reúnen los requisitos exigidos o no
acompañan la documentación prevista. Examina-

Boletín Oficial de Canarias núm. 240 25326 Lunes 10 de diciembre de 2012

boc-a-2012-240-6170



da la documentación aportada se estiman 2 de las
solicitudes de los peticionarios que se especifican
en el anexo I de esta Resolución, se desestiman 1
de las solicitudes por los motivos que se especifi-
can en el anexo II de la misma, y se dan por desis-
tidas 9 de las solicitudes según se especifica en el
anexo III. 

Sexto.- Instruido el procedimiento, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 67.2 de la Orden
de 10 de febrero de 2010 y a la vista de las solicitu-
des presentadas que reunían los requisitos exigidos,
se comprobó que los créditos destinados a la convo-
catoria resultan suficientes para atender a la totali-
dad de las mismas y en consecuencia no fue necesa-
rio la constitución del Comité de Valoración, como
órgano colegiado.

A los citados antecedentes les son de aplicación
los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde al Director General de
Ganadería la resolución de esta convocatoria, así co-
mo cuantas actuaciones sean necesarias para la eje-
cución de la misma, tal y como establece el resuel-
vo sexto de la Orden de convocatoria. 

Segundo.- La presente resolución provisional
se dicta de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como
lo determinado en el Decreto 36/2009, de 31 de
marzo, por el que se establece el régimen general
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09); en la Orden de 10
de febrero, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras de la concesión de determinadas subvencio-
nes previstas en el marco del Programa de Desarro-
llo Rural de Canarias FEADER, para el período de
programación 2007-2013 y en la Orden de 3 de
septiembre de 2012, por la que se convocan para el
sector ganadero las subvenciones destinadas a la for-
mación profesional de las personas que trabajan en
el sector agrícola.

Tercero.- Considerando que en el artículo 67.5
de la Orden 10 de febrero de 2010, se dispone que
el órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe del órgano colegiado, elevará la Propues-
ta de Resolución provisional, debidamente motiva-
da, al órgano concedente, que adoptará la Resolu-
ción provisional, y que dicha propuesta deberá
notificarse a los interesados mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, concediéndoles
un plazo de 15 días, contados desde la publicación
en el referido Boletín para que presenten la acep-
tación expresa de la subvención, así como que, en

caso de que no se otorgue la aceptación dentro del
referido plazo, se entenderá que el interesado no acep-
ta la subvención.

Visto el Informe-Propuesta del Servicio de Regis-
tros, Industrias y Bienestar Animal de la Dirección
General de Ganadería, de 29 de noviembre de 2012
y los demás preceptos legales de aplicación, y en uso
de las competencias que me han sido delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder provisionalmente las sub-
venciones a los peticionarios que se relacionan en el
anexo I, bajo el epígrafe de “Solicitudes Estimadas”
y que ascienden a un total de 2, por el importe y pa-
ra las actuaciones previstas en el mismo, en el por-
centaje que se indica, destinadas a la formación pro-
fesional de las personas que trabajan en el sector
agrícola, para el sector ganadero, convocadas median-
te la Orden de esta Consejería de 3 de septiembre de
2012 (BOC nº 187, de 24.9.12).

Segundo.- El importe total de dichas subvencio-
nes asciende a la cantidad de setenta y nueve mil se-
tecientos cuarenta y cuatro euros con setenta cénti-
mos (79.744,70 euros), que se detraerán de los créditos
retenidos a tal fin, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 13.11.412C.470.00 LA13416302 denomi-
nada “Formación Ganadera FEADER 2007/2013” de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2012.

Dichos créditos están cofinanciados por la Unión
Europea en un 85%, en un 6,28% por el Ministerio
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y en
un 8,72% por el Gobierno de Canarias.

Tercero.- Desestimar la solicitud de 1 peticiona-
rio relacionados en el anexo II bajo el epígrafe de “So-
licitudes Desestimadas” por los motivos que en el men-
cionado anexo se indican.

Cuarto.- Dar por desistidas las solicitudes de los
9 peticionarios incluidos en el anexo III bajo el epí-
grafe de “Solicitudes Desistidas”.

Quinto.- Notificar a los interesados la presente Re-
solución provisional mediante su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, haciéndoles saber a los
interesados que figuran en el anexo I, que a los efec-
tos previstos en el artículo 67 de las bases regulado-
ras, deben presentar en el plazo de 15 días, contados
desde la publicación en el referido Boletín para que
presenten la aceptación de la subvención. En el ca-
so de que no se aporte dicho documento en el refe-
rido plazo, se entenderá que el interesado no acepta
la subvención.

Sexto.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 68 de la Orden de 10 de febrero de 2010, trans-
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currido el plazo para la aceptación expresa de los so-
licitantes, de acuerdo con lo previsto en el artículo
89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se elevará al
órgano concedente, la Propuesta de Resolución de con-
cesión que resuelve el procedimiento.

Séptimo.- Para el abono de la subvención conce-
dida, el beneficiario deberá haber realizado las acti-
vidades objeto de subvención como máximo el 30 de
noviembre de 2012, y sin necesidad de requerimien-
to previo, comunicar a esta Consejería la realización
de las mismas como máximo el 10 de diciembre de
2012, acompañando la documentación justificativa
establecida en el artículo 73 de la citada Orden de 10
de febrero de 2010, condición a la cual queda igual-
mente sujeta la efectividad de la subvención concedida.

Octavo.- Para lo no establecido en la presente
Resolución provisional se estará a lo dispuesto en la
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Aguas de 3 de septiembre de 2012 (BOC nº 187,
de 24.9.12), por la que se convocan para el ejercicio
2012, las subvenciones para el sector ganadero des-
tinadas a la formación profesional de las personas que
trabajan en el sector agrícola, establecidas en la Sec-

ción 1ª del Capítulo II de las bases reguladoras de la
concesión de determinadas subvenciones previstas en
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias FEADER, para el período de programación 2007-
2013, aprobadas por la Orden de 10 de febrero de 2010,
ya citada; a los preceptos básicos de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, en su normativa básica,
así como en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por
el que se establece el régimen general de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Canarias, en to-
do aquello que no se oponga o contradiga la norma-
tiva básica de las anteriores normas.

Hacer saber a los interesados que, si a su derecho
conviene, podrán alegar su oposición contra este ac-
to de trámite para su consideración en la resolución
que ponga fin al procedimiento, en los términos es-
tablecidos en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de
2012.- El Director General de Ganadería, Juan Pe-
dro Dávila de León.
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Avda. José Manuel Guimerá, nº 10 
Edf. Servicios Múltiples II, Planta 3ª  
38071 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 922 47 66 02 
Fax: 922 47 71 52  

Avda. Alcalde José Ramírez Bethencourt, nº 22 
Edf. Jinámar, Planta 0  
35071 Las Palmas de Gran Canaria 
Fax: 928 11 75 63 - 96 

ANEXO I 

SOLICITUDES ESTIMADAS 

Nº EXPTE: Form. 2012/35002 

Peticionario: COAG-Canarias CIF: V38204723
Domicilio: C/ Miguel Sarmiento 2 C.P.: 35004
Localidad: Las Palmas de Gran Canaria Provincia: Las Palmas Isla: Gran Canaria

 Concepto del gasto Presupuesto 
presentado 

Presupuesto 
aprobado 

% subv. Subvención 

CURSO 1. Bienestar animal en granja Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
(provincia de Las Palmas) Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00  2.000,00
CURSO 2. Bienestar animal en granja Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
(provincia de Las Palmas) Desplazamiento profesorado 120,00 120,00  120,00
 Dietas 149,60 149,60  149,60
 Alojamiento profesorado 271,88 271,88  271,88
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.541,48 2.541,48 100 2.541,48
CURSO 3. Bienestar animal en granja Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
(provincia de Las Palmas) Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00  2.000,00
CURSOS 4 a 7. Bienestar animal en  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
granja Desplazamiento profesorado 120,00 120,00  120,00
(provincia de Las Palmas) Dietas 149,60 149,60  149,60
 Alojamiento profesorado 271,88 271,88  271,88
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.541,48 2.541,48 100 2.541,48
 X 4 ediciones 10.165,92 10.165,92 100 10.165,92
CURSO 8. Bienestar animal en granja Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
(provincia de Las Palmas) Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00  2.000,00
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CURSO 9. Control de la calidad de la  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
producción de explotaciones en  Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
aptitud lechera Dietas 0,00 0,00  0,00
(provincia de Las Palmas) Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00  2.000,00
CURSOS 10 y 11. Control de la  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
calidad de la producción de  Desplazamiento profesorado 120,00 120,00  120,00
explotaciones en aptitud lechera Dietas 149,60 149,60  149,60
(provincia de Las Palmas) Alojamiento profesorado 271,88 271,88  271,88
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.541,48 2.541,48 100 2.541,48

X 2 ediciones 5.082,96 5.082,96 100 5.082,96
CURSO 12. Control de la calidad de la  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
producción de explotaciones en  Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
aptitud lechera Dietas 0,00 0,00  0,00
(provincia de Las Palmas) Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00 100 2.000,00
CURSO 13. Manipulador de alimentos  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
del sector lácteo  Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
(provincia de Las Palmas) Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00 100 2.000,00
CURSO 14. Manipulador de alimentos  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
del sector lácteo  Desplazamiento profesorado 120,00 120,00  120,00
(provincia de Las Palmas) Dietas 149,60 149,60  149,60
 Alojamiento profesorado 271,88 271,88  271,88
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.541,48 2.541,48 100 2.541,48
CURSO 15. Manipulador de alimentos  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
del sector lácteo  Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
(provincia de Las Palmas) Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00 100 2.000,00
CURSO 16. Manipulador de alimentos  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
del sector lácteo  Desplazamiento profesorado 120,00 120,00  120,00
(provincia de Las Palmas) Dietas 149,60 149,60  149,60
 Alojamiento profesorado 271,88 271,88  271,88
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.541,48 2.541,48 100 2.541,48
CURSO 1. Avicultura ecológica  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
(provincia de S/C Tenerife) Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00 100 2.000,00
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CURSOS 2 a 10. Bienestar animal en  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
el transporte. Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
(provincia de S/C Tenerife) Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00 100 2.000,00

X 9 ediciones 18.000,00 18.000,00 100 18.000,00
CURSO 11. Bienestar animal en el  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
transporte. Desplazamiento profesorado 120,00 120,00  120,00
(provincia de S/C Tenerife) Dietas 149,00 149,00  149,00
 Alojamiento profesorado 271,88 271,88  271,88
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.540,88 2.540,88 100 2.540,88
CURSOS 12 y 13. Bienestar animal en Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
el transporte. Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
(provincia de S/C Tenerife) Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00 100 2.000,00
 X 2 ediciones 4.000,00 4.000,00 100 4.000,00
CURSOS 14 y 15. Diseño y manejo de Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
las explotaciones. Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
(provincia de S/C Tenerife) Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00 100 2.000,00

X 2 ediciones 4.000,00 4.000,00 100 4.000,00
CURSOS 16 y 17. Elaboración de  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
Quesos, sistemas de APPCC y   Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
Manipulación de alimentos. Dietas 0,00 0,00  0,00
(provincia de S/C Tenerife) Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00 100 2.000,00

X 2 ediciones 4.000,00 4.000,00 100 4.000,00
CURSOS 18 a 20. Nutrición animal  Docencia 1.600,00 1.600,00  1.600,00
(provincia de S/C Tenerife) Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 100,00 100,00  100,00
 Material divulgación y certific. 300,00 300,00  300,00
 TOTAL POR CURSO 2.000,00 2.000,00 100 2.000,00
 X 3 ediciones 6.000,00 6.000,00 100 6.000,00
 TOTAL 77.414,20 77.414,20 100% 77.414,20�
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Nº EXPTE: Form. 2012/35005 

Peticionario: Ayuntamiento de Tinajo CIF: P3502900H
Domicilio: Plaza de San Roque, nº 1 C.P.: 35560
Localidad: Tinajo Provincia: Las Palmas Isla: Lanzarote

 Concepto del gasto Presupuesto 
presentado 

Presupuesto 
aprobado 

% subv. Subvención 

CURSO 1. Bienestar animal durante Docencia 1.896,00 1.896,00  1.896,00
el transporte. Desplazamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Dietas 0,00 0,00  0,00
 Alojamiento profesorado 0,00 0,00  0,00
 Material didáctico y documental 197,50 197,50  197,50
 Material divulgación y certific. 237,00 237,00  237,00
 TOTAL 2.330,50 2.330,50 100 2.330,50
CURSO 2. Manipulación de productos  Docencia 1.896,00  0,00   0,00
biocidas en el sector ganadero. Nivel  Desplazamiento profesorado 0,00  0,00   0,00
básico. Dietas 0,00  0,00   0,00
 Alojamiento profesorado 0,00  0,00   0,00
 Material didáctico y documental 197,50  0,00   0,00
 Material divulgación y certific. 237,00  0,00   0,00
 TOTAL 2.330,50 0,00 100 0,00
CURSO 2. Manipulación de productos  Docencia 4.424,00  0,00   0,00
biocidas en el sector ganadero. Nivel  Desplazamiento profesorado 0,00  0,00   0,00
básico. Dietas 0,00  0,00   0,00
 Alojamiento profesorado 0,00  0,00   0,00
 Material didáctico y documental 197,50  0,00   0,00
 Material divulgación y certific. 237,00  0,00   0,00
 TOTAL 4.858,50 0,00 100 0,00

 TOTAL 2.330,50 2.330,50 100 2.330,50

TOTAL SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 79.744,70 � 
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ANEXO II 

SOLICITUDES DESESTIMADAS 
Nº EXPED. CIF PETICIONARIO MOTIVO DESESTIMACION 

35004 P3500002E Cabildo de Lanzarote El peticionario no cumple los requisitos para acogerse a la subvención. 

ANEXO II 

SOLICITUDES DESISTIDAS 
Nº EXPED. CIF PETICIONARIO 

35001 G35148048 Asoc. de apicultores isla de Gran Canaria 
35003 P8503001C Mancomunidad de municipios Centro Sur de Fuerteventura 
35006 G35661255 ADS de camellos La Angarilla 
35007 P3500300C Ayuntamiento de Antigua 
38001 G38566568 Asociación de criadores de Ovino Canario 
38002 G38023362 Asaga Canarias Asaja 
38003 G38926119 Asociación Nacional de Criadores de Cabra Tinerfeña 
38004 G38382636 Asociación Centro Desarrollo Rural Sur de Tenerife 
38005 P3804700G Ayuntamiento de Tijarafe 
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